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BOLETÍN OFIC 1fl-L
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI IN8IRCIONE1

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguieate.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pe^é tas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid,
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y -un año, 140.

Pecctas

Anuncios judiciales y oficiales
ción MW 4!«

St«iParticulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

(nuncios particulares y avisos financieros!
Las línea» ac miden por el total del espacio que ocupe el

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202 Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52.
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*.

GOBIERNO CIVIL en la de igual fecha, aprobar los pliegos
de condiciones del concurso qué intenta
celebrar para contratar las obras de pa-
vimentación e instalación de alcantari-
llado, absorbederos y tuberías y bocas
de riego en. las calles números i, 2 y 4 de
la zona industrial de las Delicias.

Ministerio de Trabajo Jefatura de Obras Públicas de

Secretaría Cene-ral. —sección i.a

Con esta fecha he concedido autoriza-
ción a la Alcaldía de La Hiruela, de esta
provincia, para que, una vez transcurri-
dos ocho días de la inserción de la pre-
sente, pueda efectuarse la colocación* de
cebos venenosos, al objeto de destruir
(os animales dañinos existentes en aquel
término municipal, previa la adopción de
cuantas medidas de precaución ordenan
las disposiciones vigentes y, muy- espe-
cialmente, las contenidas en los artícu-
lo- 24, 41, 42 y 43 de la vigente ley
:le Caza y el 08 del Reglamento dictado
para su aplicación. *

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 9 de diciembre de 1950.
—El

Gobernador Civil, Carlos Rui;-
(O. (M

Delegación Provincial de Madrid la provincia de Madrid
EDICTO

Señalada la fecha del día 21 de los co-
rientes, a las once de la mañana, para
proceder ai pago del expediente de ex-
propiación de las fincas ocupadas en el
término municipal de Móstoles, con mo-
tivo de la construcción de la variante en-
tre los kilómetros 17,100 al 19,300 de la
C. N. dé Madrid a Portugal por Bada-
joz, en la Alcaldía de Móstoles, se publi-
ca el presente edicto, a fin de que todos
los propietarios comprendidos en la rela-
ción que se detalla a continuación se pre-
senten el citado día para el abono de sus
respectivas indemnizaciones.

CALENDARIO DE FESTIVIDADES
LABORALES PARA EL AÑO 1951Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los .cinco días hábiles siguientes al er-
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dicho concurso, en ia intelisrenca de
que transcurridos los cinco días antes
mencionados no habrá ya lu^ar :i re-
clamación alguna y se tendrán por- de-
sechadas cuantas en este caso se prc-

Sin perjuicio de las fiestas que con ca-
rácter oficial puedan señalarse por las
Autoridades gubernativas, tendrán la
consideración de dichos días festivos,
con percepción de los beneficios que en
consecuencia corresponden, además de
todos los domingos del año, los días que
se incluyen- en los grupos siguientes :

Festividades no recuperables

i.° de. enero.
—

Circuncisión del Señor.
6 de enero.

—
Epifanía.

23 de marzo.
—

-Viernes Santo.
24 de mayo.

—
Corpus Christi.

18 de julio.
—

Fiesta de la Exaltación
del Trabajo.

Número de las fincas. -¿-Nombre del
propietario

—5-445) i.
—

¿Don Enrique Franco Vargas.
i'.

—
Don Julio Fernández Escribano.

2.
—

Doña María Teresa Valle Jara.
3.

—
Doña Prudencia Garda Torrejón,

4.
—

Doña Emilia Hernández Man-
riquJ

senten

Servicio Provincial de Canadería Lo cíe se anuncia ;.l publico en*cu-n-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
20 del Reglamento ce 2 de juiio 'le 1024
para la contratación dc obras y servi-
cios m"nicipal¿>

15 de agosto.
—

La Asunción
Virgen

CIRCULARES
[Solamente el tiempo necesario para asis-
tir a los actos que se celebren.)

¡«•-arrollada la rabia canina en Cara- a» *>oña María Teresa Valle Jara,

H5T—Don Antonio Olarte Manrique.
\u25a0Bft.^Don Angel^Loreiizc^Fernández
Vega»

baña, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 12 del vigente Reglamen-
to de Epizootias, este Gobierno declara
oficialmente dicha enfermedad.

Se declara zona infecta todo el término
municipal de Carabaña y el de Orusco.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas én
los artículos 218 ai 223 del vigente Re-
glamento de Epizootias, en relación con
los preceptos del de Tratamiento Sani-
tario Obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general

Madrid, 12 de diciembre ie 1950.
—

El Secretario, M Berdejo. 12 de octubre.
—

Fiesta de la Hispa-
nidad

(O.—17 016 25 de diciembre.
—

Natividad del Se-
\u25a0 7'.

—
Don Antonio Olarte Manrique.

f 8.—Herederos de don Francisco Her-
nández.

ñor

Celebrado y declarado rescindido el an-
terior concurso anunciado para contra-
tar el suministro de 400, postes de ma-
dera par-a el alumbrado público tipo ex-
trarradio, la Excma. Comisión Munici-
pal Permanente, en sesión de 13 de oc-
tubre último, con sanción del Pleno en
la de i.° del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva lidtación, bajo
las mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 17 de septiembre próximo

Festividades recuperables
q.

—
.Doña Pilar Rodríguez Hernández,

10.
—

Herederos de doña María Jara19 de marzo.
—

San José.
22 de marzo.

—
Jueves Santo

3 de mayo.—^La Ascensión dd Señor.
29 de junio.

—
San Pedro y San Pablo.

25 de julio.—.Santiago Apóstol.
1.° de noviembre.-^Todos los Santos.
8 de diciembre.—*La Inmaculada Con-

Gamayo.
11.

—
.Doña Emiliana Vargas Lorenzo.

12.
—

-Don Federico Llunch Guemes.
12'.

—
Don Emilio Baena de León.

13.
—

=Don
zano.

Benigno Rodríguez Man-

•ladrid, 12 de diciembre de 1950.
—

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C.—5.243)

imiento cepción 14.
—

'Don Francisco Jorge Rodríguez.
15.

—
.Don Federico Llunch Guemes.

16.—Doña María Méndez Plaza.
xj,

—
.Don Federico Llunch Guemes.

18.
—

.Herederos de don Tomás Lo-
renzo San Martín.

Tendrán asimismo la consideración de
festividad abonare y no recuperable la
de San Isidro Labrador, solamente en
Madrid, capital, y término municipal, e
igualmente, dentro dé los términos mu-
nicipales respectivos, tendrán el mismo
carácter las fiestas religiosas locales en
que por disposición de la Autoridad ede-
siástíca sea preceptiva la abstención de
trabajos manuales, gozando, si son va-
rias, del carácter de no recuperables y re-
cuperables alternativamente.

pasado,
Los correspondientes pliegos se halla-

rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
3ootias,~este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la rabia canina en Villa-
rejo de Salvanés, enfermedad que fué
declarada ofidalmenfe en el Boletín
oficial de la-provincia número 126, de
~9 de mayo último.

19.
—

Doña Alicia Hernández González.

19'.—-Doña Emiliana Vargas Lorenzo,

20.
—

Don Cándido Rodríguez Zazo.
21.-

Vega
,
—

Don Ángel Lorenzo Fernández
En su consecuencia, se celebrará dicho

nuevo concurso transcurridos que sean
veinte días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, de la publicación del
presente anuncio en el Boletín- Oficial
de la provincia, a las trece, en la Sala de
Remates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelentísi-
mo señor Alcalde o de quien al efecto
delegue.

22.
—

.Herederos de doña Francisca Ro-
dríguez Zarzuda.

23.—Don Angd Lorenzo Fernández
Vega.

Lo que' se hace público para general
í>nocimiento,

En los casos de dos festividades con-
secutivas, el comercio de alimentación,
en todas sus ramas, y las peluquerías,
podrán abrir en la mañana de la prime-
ra de ellas de nueve a trece, cerrando, en
compensación, la tarde del miércoles si-
guiente o abonando á su personal los in-
crementos legales correspondientes a la
media jornada realizada.

Madrid, 5 de diciembre de 1950.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—5.44a)

24.—Don Víctor Emilio Cerdeira Rey.

25.
—

Herederos de don Isidoro Rodrí-
guez.

26.—Don Francisco Jorge Rodríguez,

27.
—

Don Francisco Olías Serrano.
28—Don Félix Robledo Veíate.Ayuntamiento de Madrid Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 12 de di<

Ingeniero Jefe /¡le^^^H
5-459..B

Secretaría
Comisión Municipal Per- Madrid, 12 de diciembre de 1950.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
Madrid, 1 de diciembre de 1950.

—
El

Delegado de Trabajo (ilegible).La Excma
sánente ha acordado, en sesión de pri-
"Héro del actual, con sanción del Pleno

(O.—17.019)
(O.—17.017) (G. pBí-s.456)



i VIERNES. 15 DE DICIEMBRE

Miitü áe Rilas Hitas ie la pioitia ie Madrid Facultad de Veterinaria de a continuación se mencionan por tenersus itinerarios puntos de contacto con etque se solicita :Madrid-Guadalajara, So-ria, Trillo, Albalate, Valdeavero, Pezue-¡a de las Torres, Velilla de Sáh Antonio
Olmeda de la Cebolla. \

''
Madrid

Patente Nacional de Circulación de Automóviles El comienzo de los ejercicios para el
concurso-oposición a la plaza de Profe-
sor adjunto de Obstetricia, Podología y
Patología Quirúrgica de esta" Facultad
tendrá lugar el día jde enero de 1951,
a las nueve y media de la mañana, en
los locales de este Centro.

CIRCULAR
Madrid, 14 de noviembre de 1950. El

Ingeniero Jefe, O Salvatierra.
A fin de que los Ayuntamientos de la provincia introduzcan las modificacio-

nes pertinentes en los Padrones de las clases B-i, B-2 y C para el año 1951, i,

se publican las Tarifas últimamente aprobadas de las clases anteriormente
citadas, dándoles un plazo de quince días para su remisión a esta Administración,
a contar de la fecha de publicación de esta circular en el Boletín Oficial de
la provincia.

Madrid, 7 de diciembre de 1950..
—.El Administrador de Rentas Públicas (ile-

(G. O—5.233) (A—14.553)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Lo que comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

MadricJ, 12 de diciembre de 1950.
—El

Decano (ilegible).
gible) (G.—9.347)= 1 B-O* JUZGADO NUMERO 2

Jefatura de Obras Públicas de
EDICTO

HP. Tesoro 4l°/o„ '5 7. S°/o
Total

t . .__ Anualtrimestre
En virtud de providencia dictada Con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por don.
Jaime Michds de Champourcín, contra
don Blas Relaño Torralbo, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez^
ios bienes muebles embargados al ejecu-
tado.

1,88 60,38 1

ta provincia de Madrid
Solicitudes de servicios de transportes37.5o

45.00
52,50
60,00

67.50
75.00
82,50
90,00
97,5o

105,00

15.37 241,52
289,80
338,12
386,40
434,72
483,00
531,32
579,60
627,92
676,20
724,52

i8,45 2,25 72,45 I mecánicos por carretera
21,52
24,60
27,67
30,75
33,82
36,9°
39,97
43.o5
46,12

2,63
3¿x>

84,53
96,60

108,68
120,75
132,83
144,90
156,98
169,05
181,13
193.20

INFORMACIONES PUBLICAS
Habiendo sido solicitada la concesión

para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-Rebollo (Sego-
via), y en cumplimiento del artículo 11
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 (Boletín Oficial de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, duran-
te las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas. v

Dicha subasta- tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, de esta
capital, el día tres de enero próximo, a
las doce horas, bajo las siguientes

112,50
15,75
16,88
18,00120,00 49,20

52,27
772,80
821,12
869,40
917,72
966,od
.014,32
,062,60
110,92
159,20
207,52

127,50
i35,oo
142,50
150,00

19.13
20,25

205,28 Condiciones
55,35
58,42 21,38

22,50
23,63

217,35
229,43

24T>So
253,58
265,65
277,73
289,80
301,88
313,95
326,03
338,10

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta^ y un mil cincuenta pe-
setas, en que han sido tasados los bienes.

61,50
64,57
67,65
7o,72
73,8o
76,87

i57,5o
165,00
172,50
180,00

24,75 No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del referido.
tipo.25,88

27,00
187,50
i95,PO
202,50
210,00

28,13
Para tomar parte en lá subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
79.95
83,02
86,10
89,17
92,25

95>32
98,40

101,47

29,25
30,38
3*,5o

255,80
304,12

te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

352,40
217,50
225,00
232,50
240,00
247,50

32.63
33,75
34,88
36,00
37,i3
38,25
39,38
40,59
41,63

35o,i8
362,25

.400,72

.449,00
•497,32

j

—
\u25a0 x

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con. derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata- dé una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a es-ía infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Collado

-
Villalba, Alpedrete,

Guadarrama y Sindicato Provincial de
Transportes.

11,63
12,00
12,38
12,75
13,13
i3,5o
13,88
14.25
14.63
15,00

374,33
386,40
398,48
410>55
422,63

Los bienes que se subastan se hallan
depositados en poder de don Antonio Re-
laño Gutiérrez, padre del demandado,.
que tiene su domicilio en la avenida de
Reina Victoria, número cuarenta y siete,
pudiendo ser examinados tales bienes
por cfuienes deseen tomar parte en la
licitación.

•545.6o
\u25a0593,92
.642,20
•690,52
.738,80
787,12

255,0°
262,50
270,00
277,5o
285,00
292,50
3po,oo

104,55
107,62

434,7o
446,78
458,85
47o,93
483,00

110,70
"3,77
116,85
119,92
123,00

42,75
43,88
45,oo

835.40
883,72
.932,00

Y para su publicación en el Boletín"
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a doce de diciembre de
mil novecientos cincuenta.

—
.El Secreta-

rio, Antonio Yáñez.
—,Visto bueno:. El

Juez de primera instancia (ilegible).
(A.—14.627)

= t> y O

Total
Anual

semestre
HP. Tesoro 4l°/o '5 /o 0 /O Madrid, 28 de noviembre de 1950.

—El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. O—5.446) (A.—14.609)
36,90
44,28
51,66

!3,5o
16,20
18,90
21,60
24,30
27,00
29,70

4,5o
5,40
6,30
7,20
8,10
9,00
9,9°

10,80 1

JUZGADO NUMERO 2
90,00

108,00
126,00

144,90 289,80
347,76 EDICTO

173,88
202,86
231,84
260,82
289,80
3*8,78
347,76
376,74
405>72

Habiendo sido solicitada -la concesión
para el establecimiento de una línea de
mixto de Madrid-Zaorejas por Guada-
lájara, y en cumplimiento del artículo 11
del Reglamento de 9 de diciembre de
1949 (Boletín Oficial de 12 de enero
de 1950), se abre información públiea
para que durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades y los particulares
interesados, -previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, duran-
te las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines dé di-
cho Reglamento y del de Coordinación;
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y en los au-
tos que luego se expresan, se ha dictado
la sentencia que contiene el encabeza-
miento y fallo siguientes:

405,72
463,68
521,64
579,60
637,56
695,52

144,00

162,00
180,00
198,00

,59,04
66,42
73,8o
81,18
88,56
95,94

103,32

216,00 32,4o
11,70! 753,48

811,44
869,40

Sentencia
234,00
252,00

35,H
37,8o I
40, 50 1

I2,6o|
En la villa de Madrid, a primero de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta.
—

\u25a0

Vistos por mí, don Segismundo Martín-
Laborda, Juez de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, los presentes
autos de juicio ejecutivo instados por don

270,00
288,00

110,70
118.08

13,5o i
14,40!

434,7o
463,68
492,66

43,201
45,90 i
48,60!

927,36
306,00
324,00

125,46 15,30'
16,20!
i7,io|

521,64
550,62

985,32
.043,28
.101,24

i32,48|
140,22!
i47,6oi
i54,98i
162.36 j

'51,301
54,oo|

Félix Román Sánchez, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de Madrid,
calle de Hortaleza, número treinta y sjg|
te, defendido por Letrado-, y repres^H

342,oc
360,00 18,00 1 579,6o ¡

608,58!
I59.2Q

378,00 i 56,70 18,90) 217,16

22 j
23i
241
25|
26!

396,00}
4i4,oo|
432,00
450,00
468,00
486,00
504,00'
522,00
540,00

59,4o
62,10
64,80

i9,8o| 637,56!
666,54!

275,12
333,°8

nta-

169,74
177,12

20,70)
21,60! 695,52|

724,5°!
753,48!
782,46]
8n,44¡
840,42!
869,40!
898,38)
927,36)
956,341

\u25a039i,04
,449,00
,506,96
.564,92
.622,88
.680,84

do por el Procurador don César Escri-
vá de Romaní, contra la Asociación de-
Crédito Mercantil, Sociedad civilparticu-
lar, con domicilioen esta capital, calle de
Serrano, número uno, que no ha compa-
recido en estos autos y se halla declara-
da en rebeldía, sobre reclamación de dos-
cientas setenta y ocho mil pesetas a que
asciende el importe de tres letras de cam-
bio que le reclama don Félix Román Sán-
chez, con más los intereses legales y eos-

184,50
191,88
199,26
206,64
214,02

67,50
70,20
72,90
75,6o
78,30
81,00

22,50!
23,40!
24,30! Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

25,20!
26,10
27,00
27,90
28,80
29,70
30,60
3i;5o
32,40
33,30
34,2o

.738,80

.796,76
\u25a0854,72
.912,68
.970,64
.028,60
.086,56
•I-44.52
202,48
,260,44
318,40

558,oo I
221,40
228,78
236,16
243,54
250,92
258,30
265,68
273,06
280,44
287,82
295,20

83,70
86,40
89,10
91,80
94,50
97,20
99,90

102,60

576,00
594,00
612,00
630,00
648,00

985,32|
•014,30)
\u25a0043,28!

tas; y

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
San Fernando, Torrejón de Ardoz, Al-
calá de Henares y Sindicato Provincial
de Transportes, y a los concesionarios de
servicios regulares de la misma clase que

Fallo

666,00
684,00
702,00

,072,26)
,101,24 ¡

Que debo maridar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y que ert lo sucesivo se em-
barguen de la.propiedad de la Asociación.
de Crédito Mercantil, y con su producto,

105,30
io8,oo

35,i°
36,00

130,22]
159,201720,00

(G. C-5.314)
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entero y cumplido pago a don Félix Ro-
mán Sánchez de la cantidad de doscien-
tas setenta y ocho mil pesetas a que as-
ciende el importe impagado de las tres

letras dé cartibio, o sea de la deuda con-
fesada más los intereses legales y cos-
tas causadas y que se causen, que expre-
samente impongo a la referida Sociedad
demandada.

—
Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo..
—

S. Mar-
tín Laborda. (Rubricado.)

más o menos, noventa y ocho besanas,
equivalentes a veintiuna hectáreas cua-
renta y tres áreas sesenta y odio centi-
áreas y doce decímetros, y*que*después
de haberse expropiado por el ferroca-
rril de la Rambla de Santa Coloma a
Gerona dos mil setecientas canas super-
ftoiales, iguales a sesenta y cinco áreas
veintiocho centiáreas sesenta y seis de-
címetros y setenta y cinco centímetros
cuadrados, quedaron y existen* actual-
mente veinte hectáreas setenta y ocho
áreas treinta y nueve centiáreas cuaren-
ta y cinco decímetros y veinticinco '

cen-
tímetros, sita en el término de Ruide-
llots de la Selva, partido judicial y cir-
cunscripción* dd Registro de la Propie-
dad * de Santa Colómi de Farnés. Lin-
da: por Este, parte con el Manso Sal-
va y parte con el Manso Girones; Sur,
parte con el Manso Anés, parte con el
Manso Girones y parte con tierras es-
tablecidas por Gruats; Oeste, parte con
el Manso Gali, parte con el Manso Anés.
parte con Rimbausy parte con pieza de
tierra de don Juan Forgas Matijla, y
Norte, parte con el Manso Gali, parte
con Rimbau, parte con el Manso Salva
y parte con don. Juan Forgas. Inscrita en
el Registro de- la Propiedad al tomo se-
tecientos treinta y cuatro, libro once, -fo-
lio ciento treinta y cuatro, finca seis-

gola. Inscrita al tomo trescientos trein-
ta y siette, libro trece, folio ciento trein-
ta y seis, finca ochocientos sesenta y
tres, inscripción tercera. Sale a subasta
por el tipo de tres mil pesetas, pactado
en la escritura.

Que no se admitirá postuí
sea inferior a dichos ti

Que los autos y.la certific
gistro a que se refiere la regla cuarta
del expresado articulo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria están de ma-
nifiesto en la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Oue las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín Or:-
cial de esta provincia expido c-1 presen-
te, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, cn Madrid, a trece de di-
ciembre ele mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Isidro
to bueno: El Juez de
Ínterin.

Sexta
Otro patio en la calle dd Campo, de

la villa de Bagur, de superficie trescien-
tos cuarenta y cuatro metros cuadrados ;
lindante: por Sur, derecha entrando, con
Ana Pi Gispert; Este, espalda, y Norte,
izquierda, camino público, y Oeste, fren-
te, calk- del Campo. Inscrita al tomo
trescientos treinta y siete, libro trece,
foliociento treinta yjaueve, finca ocho-
cientos sesenta y cuatro, inscripción ter-
cera. Sale a subasta por el tipo de tres
mil pesetas, pactado en la escritura.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia .por el señor Juez que la suscribe,
en el día de su fecha, hallándose cele-
brando audiencia pública en su Sala des-
pacho.

—
-Madrid, dichos día, mes y año.

Antonio Yáñez. (Rubricado.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de cédula de notificación en forma
al señor representante legal de la Aso-
ciación de Crédito Mercantil, expido la
presente, que firmo en Madrid, a doce
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Segismundo Martín-Laborda.

Séptima
Una casa ei*la villa.de Bagur, calle

de Santa Reparada, número veintitrés.
Consta de un cuerpo y dos pisos; mide:
de latitud, ocho metros setecientos se-
senta y nueve milímetros, y de longitud,
once metros seiscientos noventa y cinco
milímetros, con un huerto contiguo a su
espalda de seis metros ochocientos vein-
tiún milímetros de longitud y de ocho
metros novecientos sesenta y cuatro mi-
límetros de latitud; lindando, en. junto:
al frente, Oeste, dicha calle; derecha,
saliendo, Norte, José Canel Yillalonga;
espalda. Este, el mismo, y Sur, izquier-
da, herederos de Francisco Forment.
Inscrita al tomo setecientos treinta y
'ocho, libro veintiséis, folio ochenta, y
ocho, finca ciento noventa y tres, ins-
cripción, cuarta. Sale a subasta por el
tipo de ciento cincuenta mil pesetas, pac-
tado en la escritura.

(A.—14.628)

JUZGADO NUMERO 5'
EDICTO

(A-—14-631) Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de menor cuantía, hoy
ejecución de sentencia, promovidos por
don Fernando Rico Rodríguez, contra
don Manuel Romero López, en los que
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, de seis vigésimas par-
tes, o loque es lomismo, treinta enteros
en los ciento que implica la totalidad do-
minical del inmueble, cuya descripción es
la siguiente :

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO cientos seis, inscripción segunda. Sale a

subasta en la cantidad de seiscientas mil
pesetas, pactada en la escritura de prés-

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia del Banco Español de Cré-
dito, contra «Vitromán», S. A., y otro,
sobre reclamación de cantidad, se, sacan
a la venta en pública y segunda subas-
ta, término de

"
ocho días y con lá re-

baja del veinticinco por ciento de su ta-

sación, los bienes muebles embargados
a dicha Sociedad, cuya reseña obra en
el informe tasación del perito don José
Luis Collado Montes, y que se encuen-
tra en el domicilio de aquélla, avenida
de

t
Reina Victoria, número cincuenta y

odio.

tamo

Pieza de tierra cultivo, de cabida cua-
tro besanas, ó sea ochenta y siete áreas
cuarenta y nueve centiáreas, en el ex-
presado lugar de Ruidellots de la Sel-
va, de pertenencia del Manso Oñar. Lin-
dante :por Este y Norte, tierras del Man-
so Anés ; Sur, Manso Vilart y Pedro
Plá, y Oeste, Juan Vidal. Inscrita al
tomo cuatrocientos cincuenta y nueve,
libro séptimo, folio doscientos cuarenta
y nueve, finca ciento cuarenta y ocho,
inscripción tercera. Sale a subasta por
el tipo de quince mil pesetas, pactado
en la escritura.

Segunda

Casa en esta población, sita en la calle
de la Palma, con accesorios a la de San
Vicente, correspondiéndola el número
veinticinco por laprimera y el veinte por
la segunda, ambos modernos, manzana
cuatrocientos cincuenta y tres de la pri-
mera Sección. Tiene de superficie qui-
nientos noventa y dos metros con seten-
ta y siete decímetros cuadrados. Linda:
ai Norte y Sur, con la calle de la Palma
y San Vicente, respectivamente ; Orien-
te, medianería izquierda, con la casa nú-
mero veintitrés de la calle de la Palma y
dieciocho de la de San Vicente, y Po-
niente o medianería derecha, con la casa
número veintisiete de la Palma, y vein-
tidós, veinticuatro y veintiséis de la de
San Vicente, y dieciocho de la de San
Andrés ;adquirió las indicadas participa-
ciones indivisas en la referida finca don
Manuel R»mero López, por compra do-
ña Mercedes Revuelta Muñoz, en escri-
tura pública de once de marzo de mil
novecientos cuarenta y cuatro, autoriza-
da por el Notario de esta capital don Ra-
fael López de Haro y Moya, de cuya ad-
quisición se tomó la oportuna razón re-
gistral en el Registro de la Propiedad de
Occidente, de esta capital, al tomo qui-
nientos noventa y ciifco, folio ciento diez,
finca mil trescientos noventa y ocho.

Octava
Huerto de tierra cultivo en la villa de

Bagur, calle de Santa Reparada. Mide:
de latitud, once metros seiscientos no-
venta y cinco milímetros, y de longitud,
seis metros seiscientos veintiséis milíme-
tros; lindando: al frente, Este, con .di-
cha calle; derecha, saliendo, Sur, don
("arlos Moret Molinas; izquierda, Norte,
y espalda; Oeste, don José Caner. Ins-
crita al tomo mil ciento cuarenta y sie-
te, librocuarenta, folio ciento cinco, fin-
ca ciento noventa y cuatro, inscripción
cuarta. Sale a subasta por el tipo 'de
ocho mil pesetas, pactado en la escritu-

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día tres de enero próximo,
a las once de su mañana ; advirtiéndose
a los licitadores:

Tercera

Pieza de tierra de cabida siete besa-
nas, o sea una hectárea cincuenta y tres
áreas doce centiáreas, conocida por «La
Artiga», en término de Ruidellots, de
pertenencia del Manso Oñar. Lindante:
por Este, Esteban Valentí yJosé Anto-
nio Elias y de Ajpv; Sur, Ana Plá; me-
tiiante camino Oeste, el señor Vidal, y
Norte, el mismo y Teresa Plá. Inscrita
al tomo ochocientos diecisiete, libro do-
ce, foliodoscientos cuarenta y ocho, fin-
ca séptima, inscripción quinta. Sale a
subasta por el tipo de"veinte milpesetas,
pactado en la escritura.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintinueve mil seiscientas vein-
ticinco pesetas, que" sirve de tipo para
esta segunda subasta; y

ra; y

Novena
Toda aquella heredad llamada «Man-

so' Anés», sita en término de Ruidellots
de la Selva, que consta de estas dos suer-
tes: la primera se compone de cuarenta
y dos besanas, o sea nueve hectáreas die-
ciocho áreas sesenta y nueve centiáreas,
de tierra de cultivo, y veintiuna besanas,
iirualarjjatmhectáreaschicuern^

Que para tomar pa"rte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la indicada, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Madrid, doce de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta. —El Secretario/ Pe-
dro Pérez Alonso.

—El Juez de 'primera
instancia (ilegible).

Cuarta
Casa de tres cuerpos y piso en la ca-

ite del Campo, número veintiuno, de la
villade Bagur; mide: de longitud, cator-
ce metros, sesenta centímetros, v de la-

ve áreas treinta y seis centiáreas, ele te-
rreno inculto, yermo y bosque. Dentro
de esta suerte está enclavada la casa que
sirve de habitación al aparcero, señalada
con el número treinta y cuatro, con sus
corrales, pozo, cobertizo y trilladera, de
planta baja v un piso. Linda: por Este,
con río Oñar y con los Mansos Esteva y
Vilá; Sur, Manso Gelsóna, Manso Vi-
ta v tierras de Juan Vidal; Oeste, Man-
so Vilá, Juan Vidal y Manso Oñar, y

timo Manso y el río
Oñar. I ida por la vía férrea
y por la acequia que *-igna en el mo-
lino de Ros. La segunda suerte se com-
pone de un campo, que tiene de cabida
una besana, igual a veintiún áreas ochen-
ta y siete centiáreas; lindante: por Este
y Sur, con el Manso Vilá; Oeste, línea
férrea, y NorU*. con la suerte antes des-
crita v el Manso Esteva, mediante la
acequia del molino de Ros. Inscrita en
el tomo ochocientos cincuenta y seis, li-
bro trece, folio cuarenta y dos, finca
veinticinco, inscripdón quki</e. Sale a
subasta por el tipo de cie-n mil pesetas,
pactado en la escritura.

V se advierte a los licitadores:

(A.—14.616)
titud, cinco con cuarenta, con. un huer-
to contiguo a la parte Oriente, o sea a
la espalda, que tiene de longitud dieci-
nueve metros cincuenta centímetros, y

de latitud,, catorce metros, o sea una
superficie de doscientos setenta y tres
metros cuadrados; lindante, en junto:
por Sur, derecha centrando, con José Pi
Sires; Este, espalda, Sebastián Carre-
ras Perns; Norte, izquierda, parte oon
camino y parte herederos de Martín Pe-
lla Deulofeu, y Oeste, frente, calle del
Campo. Inscrita en;el Registro de la
Propiedad de La Bisbai al tomo tresden-
tos treinta y siete, libró trece, folio cien-
to treinta y tres, finca ochocientos se-
senta y dos, inscripción tercera. Sale a
subasta por el tipo de veinticinco mil
pesetas, pactado en la escritura..

Tasadas dichas participaciones en cua-
renta y nueve mil quinientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 4 Y se advierte a los licitadores
EDICTO

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado, sito en lacalle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diesciséis de enero próxi-
mo, a las doce horas.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el' juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en autos seguidos por el procedimiento
sumario que establece el artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipote-
caria, a instancia del Procurador don
Tomás Romero, era nombre y represen-
tación de don Carlos Domínguez Váz-
quez, contra don Joaquín Pella Argela-
&uet, sobre pagó de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
'le del General Castaños, número uno,
piso bajo, el día veintiséis de enero del
año próximo, a las doce horas, y por
el tipo pactado en la escritura base del
Procedimiento, las fincas hipotecadas,

Que el tipo de subasta será el. de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las do^erceras^artesde^ex-tipfB

rán consignar los licitadores, en la mesa
de! Juzgado o en el establecmiento .pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en la Secretaría del qm
frenda para que puedan ser examinados,
entendiéndose que todo _licitador acepta
como bastante la titulación.

Quinta
Un patio frente a la casa descrita en

la calle del Campo, de la villa de Ba-
gur, de superficie doscientos catorce me-
tros cuadrados; lindante: por Sur, iz-
quierda entrando, con José Pi Sires; Es-
te, frente, calle del Campo; Norte, de-
recha, herederos de José Gialcerán, y
Oeste, espalda, don José Carreras Frí-^

lúe son las siguientes

Que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
ten y sin cancelar, entendiéndose qi

rematante los acepta y queda subrogado

Toda aquella heredad llamada «Man-
5,0 Oñam, <con su casa, era, porche y
Unas tierras (parte campo, parte bosque>' parte yerma)., de cabida antes, poco

Primera
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
los expresados tipos.
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en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

siguientes pronunciamientos : Declarar
que,, a los efectos de la declaración que
sobre servidumbre se interesa, la finca
diez mil cuatrocientos sesenta y nueve
del Registro de -la Propiedad de Occiden-
te, linda al Mediodía, en línea de dieci-
séis metros, con la calle de Alberto Agui-
lera ; a la espalda, o Norte, en línea dé
dieciséis metros, con terreno que fué de
doña Basilisa Cabrera y que vendió a
don Francisco Eguinoa Barrena, y éste,
a su vez, a don Antonio Cámara ;al Es-
te o derecha, en línea de doce metros,
con la finca que fué propiedad de doña
Basilisa Cabrera, la cual ía vendió a don
Luis Triana Blasco, y éste, a don Ma-
nuel Coll Burguete, y al Oeste, en línea
de doce metros, con la calle de Escosu-
ra. Que la antedicha finca diez mil cua-
trocientos sesenta y nueve es en su to-
talidad predio sirviente de la finca diez
mil cuatrocientos sesenta y ocho del Re-
gistro de la Propiedad de Occidente, que
es la casa número ocho de la calle Alber-
to Aguilera, de don Manuel Coll, que
constituye, por tanto, el predio, domi-
nante. Que a los propios fines de efec-
tividad de la servidumbre antedicha, la
finca diez mil seiscientos sesenta y siete,
propiedad de don Francisco Eguinia Ba-
rrena y sucesores, linda al Sur, no con
la calle Alberto Aguilera, como se dice en
los títulos y en el Registro de la Propie-
dad, sino con la finca diez mil cuatro-
cientos sesenta y nueve del Registro,
destinada a servidumbre de luces, vista y
paso a pie o en vehículo, enlínea de die-
ciséis metros. Para que pueda tener vir-
tualidad registral la servidumbre de que
se trata, declarar la nulidad de la ins-<
cripción de la finca diez mil seiscientos
sesenta y siete,, porque su lindero sur no
responde a la realidad y causa o puede
causar error y perjuicios a terceros. Con-
denar a todos los demandados a estar y
pasar por las anteriores declaraciones,
consintiendo a la finca de Alberto Agui-
lera, ocho, número diez milcuatrocientos
sesenta y ocho del Registro de la Pro-
piedad, el libre ejercicio de lá servidum-
bre de vistas, luces y paso a pie o en ve-
hículo sobre la finca diez milcuatrocien-
tos sesenta y nueve, cuyo titular regis-
tra! .es doña Basilisa Cabrera. Para con-
seguir la efectividad real de tal servi-
dumbre, condenar a los demandados a
derribar la tapia que abusivamente han
construido eñ la misma acera de la calle
Alberto Aguilera, número ocho, y a cons-
truirla en el lindero que separa las fin-
cas diez m¡| cuatrocientos sesenta y nue-
ve, de la propiedad de doña Basilisa Ca-
brera, y diez mil seiscientos sesenta y
siete, propiedad del señor Eguinoga o Cá-
mara, cuyo verdadero emplazamiento es
doce metros más atrás de la alineación
actual de la calle. Condenar a todos los
demandados al pago de' las costas. Que
en la providencia dicha se ha señalado
para que tenga lugar la celebración del
juicio verbal interesado el día veintiuno
de diciembre próximo, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la Ribe-
ra de Curtidores, número dos, de esta
capital, y citar a las partes para que com-
parezcan dichos día y hora, por sí o por
medio de persona legalmente apoderada,
bajo apercibimiento que de no compare-
cer les parará el perjuicio a que haya
lugar, con arreglo a lo preceptuado en los
artículos setecientos veintiocho y sete-
cientos veintinueve de la ley de Enjui-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo elnúmero quinientos cin-
cuenta y ocho dc orden, del presente año,
se tramita expediente de juicio verbal ci-
vil, a instancia de don Basilio Mayoral
Reviejo representado por el Procurador
don Germán Moreno Gutiérrez, contra
don Fernando Pastor López, domicilia-
do últimamente en Bilbao, calle de Her-
náni, número veintiocho, cuyo paradero
actual se desconoce, para que, como he-
redero de su difunta madre doña Encar-
nación Pastor López, se avenga o, en
caso negativo, se le condene, a otorgar
escritura pública de compraventa de una
parcela de terreno, situada en la Colo-
nia del Pinar de la Paloma, del término
de Fuencarral, en la calle de Emerencia-
na Zurita, que dicha señora vendió al
demandante en documento privado en no-
vecientas veintitrés pesetas, y a pagar
ert plazos,, todos recibidos por la ven-
dedora y su heredero, según documento
privado y recibos que serán presentados
en el acto de la comparecencia.

por 2.400 acciones al portador de 5.000
pesetas nominales. cada una, que habrán
de corresponder a la serie D, y numera-
das correlativamente del 2.601' al 5.000
para ser .puestas en circulación al ciento
por ciento, de su valor nominal.

Dado en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos cincuenta.

—
El Se-

cretario (ilegible).
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia (ilegible).

Segundo. Modificar el artículo quin-
to de los Estatutos .sociales, cuyo párra-
fo primero quedaría redactado así:(A.—14.625)
, «El capital social es ée] 30.000.000 de

pesetas, representado por acciones to-
das ellas al portador, de la cuantía y se_
ries que se expresan a continuación» v
añadiendo un último párrafo que diría-

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de es-
ta capital. «Serie D, de 2.400 acciones, números

2.601 al 5.000, de cinco mil pesetas no-
minales cada una.»

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo -a ins-
tancia del Procurador don Juan Manuel
\u25a0de Alfonso Madrona, en nombre y re-

presentación de don Alvaro Capdevila
Elias, contra don Manuel Asensio Suria,
sobre reclamación ele cantidad, en los
que, por providencia de este días, a ins-
tancia de la parte actora, he acordado
sacar' a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho días y pre-
cio de tasación, los bienes muebles em-
bargados al expresado demandado, que
son los siguientes.:

Tercero. Facultar al Consejo de Ad-
ministración para que, previa la oportu-
na autorización ministerial, que solicita-
rá en vista de los anteriores acuerdos
los ejecute y lleve a la práctica en lá
forma que la Junta general decida y el
Ministerio de Hacienda apruebe.

Que por proveído de esta fecha se ha

señalado para que tenga lugar la cele-
bración del correspondiente juicio el día
veintinueve del actual y hora de las diez
v treinta de su mañana, en la audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
citándose en forma legal a las partes
para que comparezcan a ia celebración
de dicho acto, bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, les pararán los per-
juicios establecidos a que hubiere lugar.

Para concurrir a la Junta, los señores
accionistas deberán proveerse, hasta
veinticuatro horas antes de la reunión,
de la tarjeta nominativa de admisión,
que se les entregará contra depósito eft
la Caja social de las acciones o de los
resguardos bancarios acreditativos de
tenerlas depositadas. Los accionistas po-
drán delegar su representación y voto en
otro accionista, endosando para ello su
tarjeta de admisión.

Una máquina de escribir, marca «Re-
mington», que ha sido tasada en mil1qui-
nientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Con-
tinental», que ha sido tasada en milqui-
nientas pesetas ; y

Una máquina registradora, marca
«Hugin», que ha sido tasada en cinco mil
pesetas.

Madrid, 12 de diciembre de 1950.
—El

Secretario del Consejo de Administra-
ción, Luis Vázquez.Y para que sirva de citación al de-

mandado don Fernando Pastor Lój>ez,
cuyo domicilio se desconoce, y publicar
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente edicto en Madrid, a
cinco de diciembre de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario (ilegible).—El

Juez municipal, Pedro Aragoneses.

Haciendo todo ello un total de ocho
mil pesetas".

(A.—14.618
Para cuyo remate se ha señalado el

día treinta del actual, a las once .horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, bajo las condiciones si-

Material yConstrucciones, S. A.
A partir del i.° de enero próximo, fe-

cha de su vencimiento, ésta Sociedad
hará efectivo el cupón núm*. 6 de sus
Obligaciones de la serie A, a razón de
10,85 pesetas líquidas por cupón., en sus
oficinas cié Barcelona y Valencia, y en
las Centrales y Sucursales de las entida-
des Banco Central, Banco de Santander
y Banco de Valencia.

Madrid, 15 de diciembre de 1950.^— El
Presidente del Consejo de Administra-
ción.

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de ocho mil pesetas, en que han
sido tasadas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes

guientes
(Á.: 14.620)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Que los que deseen tomar parte en
el remate deberán .consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

del mismo; v Don Pedro \u25a0•- Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de \u25a0 los de
esta Villa.
Hago saber: Que en autos de juicio

de cognición segundos en este Juzgado
a instancia dd Patronato Municipal de
la Vivienda del Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, representado por el
Procurador .don Santos de Gandarillas
Calderón, contra don Verasino Vázquez
y don Alejandro Thomas Núñez, este
último en ignorado paradero, sobre re-
solución de contrato, con el número qui-
nientos sesenta y uno, de mil novecien-
tos cincuenta, en providencia de fecha
de hoy y conforme a lo solicitado por
la parte demandante, se ha acordado ci-
tar a don Alejandro Thomas Núñez, pa-
ra que el día dieciocho de los corrien-
tes, a las once horas, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
eñ Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro tres, a prestar confesión judicial;pre-
viniéndose que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere Tugar.

(A.—14.613)
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de diciem-
bre de mil novecientos cintuenta.

—
El

Secretario, José María López Orozco.—
El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer, (A.—%4.626J

'OOl

Montepío de Detallistas de Fru-
tas y Verduras «La Huerta*

lotería

JUZGADOS MUNICIPALES AVISO

JUZGADO NUMERO 5
Por error en las participaciones ven-

didas por este Montepío para el sorteo
de 22 de diciembre de 1950, se hizo cons-
tar el número 45.345, debiendo entender-
se que toda participación que lleve dicho

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

fecha de hoy, en los autos de juicio ver-
bal que se tramitan fcn este Juzgado mu-
nicipal número cinco, de esta capital, co-
mo consecuencia de' demanda promovida
por el Procurador don Félix QuesadaMás, en concepto de apoderado de don
Manuel Coll Burguete, contra doña Ba-
silisa Cabrera, asistida de su esposo, si
fuere casada, con ignorado paradero ;
don Antonio Cámara y don Francisco
Eguinoa Barrena, sobre efectividad de la
servidumbre de paso, a pie o en vehícu-
lo, luces y vistas que grava la finca diez
mil cuatrocientos sesenta y nueve dd
Registro de ia Propiedad del distrito de
Occidente, de esta capital, cuya propie-
taria, según dicho R.egistro, es doña Ba-
silisa Cabrera, y de la que es predio do-
minante la de la calle Alberto Aguilera,
número ocho, propiedad del actor, que
tiene el número diez mil cuatrocientos
sesenta y ocho en d mismo Registro pú-
blico, y'cuya servidumbre se halla obs-
taculizada por la conducta pasiva y to-
lerante de doña Basilisa Cabrera y la te-
meraria actitud de los otros demandadlos
cjue, sin razón, título ni fundamento al-
guno, se han atrevido a cerrar con una
tapia el paso que constituye la servidum-
bre, por lo que, previos los trámites le-
gales, solicita se dicte sentencia con los

número queda válida
'
con

41.245, que le sustituye. v
el número

(A.
—

14.617
Y para que sirva de citación en forma

a don Alejandro Thomas Núñez y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el presente
.en Madrid, a once de diciembre de mil
novecientos cincuenta.

—
Ante mí (ilegi-

ble).
—

El Juez municipal, Pedro Redon-
do Gómez.

AVISO
"Doña María Concepción Conde Vélez,

propietaria del establecimiento de dro-
guería y perfumería «La Coronada», si-

to en la calk de Galileo, número 49, en
Madrid, cede el mismo, todos sus
enseres, existencias y derechos, a don
Pedro Luis Checa Serrano.

Y para que conste y sirva de citación
en forma a la demandada doña Basilisa
Cabrera Pastor, asistida de su esposo, si
fuera casada, y cuyo actual domicilio se
desconoce, expido el presente en Madrid,
a veinticuatro de noviembre de milnove-
cientos cincuenta, para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

—
El Secretario (ilegible).

—
Vis-

to bueno: El Juez municipal (ilegible).

ciamiento Civil

(A.—14.624)
Lo que se hace público por el presen-

te anundo para general conocimiento.de
cuantas personas tengan que hacer al-
guna reclamación contra dicha industria,

entendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes al de la publicación del presente anun-
cio perderán el derecho a hacerlo, con
arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Pedro Luis
Checa Serrano, calle de Echegaray, nú-
mero 25, Madrid.

INDUSTRIAS CEMAR, S. A.
En cumplimiento de acuerdo del Con-

sejo de Administradón de la Sociedad,
se convoca a Junta general extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar el
día 28 del corriente mes, a las trece
horas, en esta capital, calle del Clavel,
número 3, para proceder al examen y
aprobación,, en su' caso, de la propuesta
formulada por el Consejo en reladón con
los siguientes extremos:

(A.—14.632)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal número seis, de los de esta
capital.

(A.—14.623)
Primero. Aumentar el capital social

en i2.ooo.ooo de pesetas, representado Intp. Provincial.
—. Doctor Esquerdo, 5*


